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FUNCIONES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA

ESTATUTO.  ARTÍCULO  86.  FUNCIONES:   Además  de  los  asuntos  señalados  en  el 
presente  Estatuto  y  la  Ley,  la  Junta  de  Vigilancia  tendrá  las  siguientes  funciones,  
que  deberán  desarrollarse  con  fundamento  en  criterios  de  investigación, 
valoración  y  sus  observaciones  o  requerimientos  serán  documentados 
debidamente:

1. Velar  porque  las  decisiones  de  los  órganos  de  administración  se  realicen  de 
acuerdo con la ley, el Estatuto y los reglamentos.

2. Vigi lar  el  cumplimiento  estricto  de  la  periodicidad,  convocatorias,  quórum y 
decisiones de los órganos de administración.

3. Verificar  la  l ista  de  Asociados  hábiles  e  inhábiles  para  poder  participar  en 
las  Asambleas  Generales  o  para  elegir  Delegados  y  publicar  la  l ista  de  los 
inhábiles para conocimiento de los afectados.

4. Conocer los  reclamos que presenten los Asociados en relación con la  presta -
ción de los  servicios,  transmitirlos  y  solicitar  los  correctivos por  el  conducto 
regular y con la debida oportunidad.

5. Informar a los órganos de administración, al  Revisor Fiscal y a la Superinten -
dencia  de  Economía  Solidaria  sobre  las  irregularidades  que  existan  en  el 
funcionamiento  de  LA  COOPERATIVA  y  presentar  recomendaciones  sobre  las 
medidas que en su concepto deben adoptarse.

6. Hacer  l lamados  de  atención  a  los  Asociados  cuando  incumplan  los  deberes 
consagrados en la ley, el Estatuto y reglamentos.

7. Llamar el  suplente del  Revisor  Fiscal  en caso de ausencia definitiva del  titu -
lar.

8. Velar  porque  se  l leven  regularmente  las  actas  de  las  reuniones  de  la  Asam -
blea General y del Consejo de Administración.

9. Elaborar su propio reglamento y el plan de trabajo anual.
10. Rendir informes sobre sus actividades a la Asamblea General.
11. Convocar a Asamblea General  en los casos establecidos en el  presente esta -

tuto.
12. Revisar  como mínimo semestralmente,  los  l ibros  de  actas  de  los  órganos  de 

administración  con  el  objetivo  de  verif icar  que  las  decisiones  tomadas  por 
éstos,  se ajusten a las prescripciones legales,  estatutarias y reglamentarias. 
La  administración  estará  en  la  obligación  de  suministrar  la  información  re -
querida por el ente de control social.  

13. Hacer  seguimiento  semestral  a  las  quejas  presentadas  por  los  Asociados 
ante  el  Consejo  de  Administración  o  ante  el  Gerente,  a  fin  de  verif icar  la 
atención de las  mismas.  Cuando se  encuentren  temas recurrentes  o  la  aten -
ción no haya sido oportuna,  deberá investigar  los  motivos que estén ocasio -
nando  estas  situaciones,  presentar  sus  recomendaciones  y  solicitar  la  apli -
cación de los  correctivos a que haya lugar.  Cuando las  quejas  no hayan sido 
atendidas,  se  procederá  del  mismo  modo,  solicitando  adicionalmente  la 
atención de las mismas en forma inmediata.  El  presente seguimiento deberá 
generar  un  informe  que  debe  estar  a  disposición  de  la  Superintendencia  de 
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la  Economía Solidaria  en  el  l ibro  de actas  respectivo.  El  precitado documen -
to  debe hacer  parte  del  informe de actividades  que el  órgano de control  so -
cial presente a la Asamblea General cada año. 

14. Hacer  seguimiento  permanente  al  Proyecto  Educativo  Socio-empresarial  – 
PESEM de  LA  COOPERATIVA,  desde  su  construcción  e  implementación,  hasta 
su evaluación. 

15. Las demás funciones que le asigne la  ley o el  Estatuto,  siempre y cuando se 
refieran al  control  social  y no correspondan a la  competencia de los órganos 
de administración.

DEBERES  Y PROHIBICIONES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA

ESTATUTO. ARTÍCULO 107. ACTUACIÓN DE LOS ENTES DE CONTROL:  Tal  como 
lo  señala  el  Artículo  107 del  Estatuto  de  la  Cooperativa,  los  miembros  de  la  Junta 
de  Vigi lancia  de  la  Cooperativa,  al  igual  que  sus  Administradores,  deberán  obrar 
de  buena  fe,  con  lealtad  y  con  la  di l igencia   de  un  hombre  de  negocios.   Sus  
actuaciones  se  cumplirán  en  beneficio  de  la  Cooperativa,  teniendo  en  cuenta  los 
intereses de los asociados y el acatamiento a la ley.

En el cumplimiento de su función los administradores y entes de control deberán:

1. Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social.
2. Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de  las  disposiciones  legales  y  estatuta -

rias.
3. Velar  porque  se  permita  la  adecuada  realización  de  las  funciones  encomen -

dadas a la Revisoría Fiscal
4. Guardar y proteger la reserva comercial e industrial de LA COOPERATIVA
5. Abstenerse de util izar indebidamente información privi legiada.
6. Dar un trato equitativo a todos los Asociados y respetar el ejercicio del dere -

cho de inspección de todos ellos.
7. Abstenerse de participar por sí  o por interpuesta persona en interés   perso -

nal  o  de terceros,  en actividades que impliquen competencia  con LA COOPE -
RATIVA  o  en  actos  respecto  de  los  cuales  exista  conflicto  de  interés,  salvo 
autorización expresa de la Asamblea.

8. Dar  ejemplo  en  la  observancia  de  la  Ley,  las  disposiciones  de  los  entes  de 
control, el Estatuto de LA COOPERATIVA y toda su reglamentación interna.

9. Actuar  de  buena  fe,  con  juicio  independiente  y  garantizando  los  derechos  y 
el trato equitativo de los Asociados.

10. Informar  sobre  las  situaciones  de  conflicto  de  interés  sobre  los  asuntos  que 
les corresponda decidir  y abstenerse de votar sobre el los,  dejando la corres -
pondiente constancia.

11. Mantener  una  actitud  prudente  frente  a  los  riesgos  y  adopción de principios 
y normas contables que garanticen transparencia en la información.

12. Garantizar la efectividad de los sistemas de revelación de información.
13. Dedicar  t iempo  suficiente  al  ejercicio  de  sus  funciones  y  participar  activa -

mente en los asuntos de su competencia.
14. Fi jar criterios, mecanismos e indicadores para su autoevaluación.
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15. Exigir que se le informe de manera oportuna, suficiente y completa sobre los 
asuntos que deba conocer,  de manera que sus decisiones queden suficiente -
mente documentadas y sustentadas.

16. No  manipular,  difundir  o  uti l izar  en  beneficio  propio  o  ajeno,  la  información 
confidencial de uso interno a la que tengan acceso.

17. Permanecer  actualizados  en  los  temas  o  asuntos  que  requieran  en  el  ejerci -
cio de sus cargos.

18. Mantener una proporción razonable (o justa) de gastos de directivos, respec -
to de los gastos de administración y de personal.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones,  se  les  prohíbe  incurrir,  participar, 
tolerar o consentir lo  siguiente:

1. Establecer  restricciones  o  l levar  a  cabo  prácticas  que  impliquen  discrimi -
naciones sociales, religiosas o políticas.

2. Establecer con sociedades o personas mercantiles,  convenios,  combinacio -
nes  o  acuerdos  que  hagan  participar  a  éstas  directa  o  indirectamente,  de 
los beneficios o prerrogativas que las leyes otorguen a las Cooperativas.

3. Conceder  ventajas  o  privi legios  a  los  promotores,  Empleados,  fundadores 
o preferencias a una porción cualquiera de los aportes sociales.

4. Aceptar  en  desarrollo  de  las  funciones  propias  del  cargo,  porcentajes,  co -
misiones,  prebendas,  ventajas,  privi legios  o  similares  que  perjudiquen  el 
cumplimiento del  objeto social  de la  Entidad o la afecten de alguna mane -
ra.

5. Desarrollar  actividades  distintas  a  las  estipuladas  en  los  estatutos  de  la 
Entidad.

6. Transformar LA COOPERATIVA en sociedad comercial.
7. Concentrar el riesgo de los activos por encima de los l ímites legales;
8. Celebrar o ejecutar, en cualquier t iempo, contravención a disposiciones le -

gales,  estatutarias o reglamentarias,  operaciones con los directivos,  o con 
las personas relacionadas o vinculadas con ellos, por encima de los l ímites 
legales;

9. Invertir  en sociedades o asociaciones en las cuantías o porcentajes no au -
torizados por la ley;

10. Facil itar,  promover  o  ejecutar  cualquier  práctica  que  tenga  como  pro -
pósito u efecto la evasión f iscal;

11. No suministrar la información razonable o adecuada que a juicio de las 
autoridades  competentes   deba  entregarse  al  público,  a  los  usuarios  o  a 
los  cl ientes  de  las  Entidades  vigi ladas  para  que  éstos  puedan tomar  deci -
siones  debidamente  informadas  y  puedan  conocer  cabalmente  el  alcance 
de sus derechos y obligaciones en las relaciones contractuales que los vin -
culan o puedan l legar a vincular con aquellas;

12. No  l levar  la  contabil idad  de  la  Entidad  Cooperativa  según  las  normas 
aplicables,  o  l levarla  en  tal  forma  que  impida  conocer  oportunamente  la 
situación patrimonial  o de las operaciones que realiza, o remitir  a la Supe -
rintendencia  de la  Economía Solidaria  información contable  falsa,  engaño -
sa o inexacta;
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13. Obstruir  las  actuaciones  de  inspección,  vigi lancia  y  control  de  las  au -
toridades competentes, o no colaborar con las mismas;

14. Uti l izar indebidamente o divulgar información sujeta a reserva;
15. Incumplir o retardar el cumplimiento de las instrucciones, requerimien -

tos  u  órdenes  que  señalen  las  autoridades  sobre  las  materias  que  de 
acuerdo con la ley sean de su competencia.

16. Participar en las actividades de ejecución que correspondan al  Gerente 
y,  en  general,  a  las  áreas  ejecutivas  de  LA  COOPERATIVA,  así  sea  tempo -
ralmente por la ausencia de alguno de ellos.

17. Ser  miembro del  órgano de administración,  Empleado o Asesor  de otra 
similar, con actividades que compitan con LA COOPERATIVA.

18. Estar  vinculado  como  Empleado,  Asesor,  Contratista  o  Proveedor,  de 
alguna de  las  empresas  o  personas  naturales  que  presten    servicios  a  LA 
COOPERATIVA.

19. Obtener  ventajas  directa  o  indirectamente  en  cualquiera  de  los  servi -
cios que preste LA COOPERATIVA.

20. Decidir  sobre  políticas  de  servicios  que  los  beneficien  ante  los  demás 
Asociados.

21. Decidir sobre el reclutamiento, retiro y/o promoción del personal a car -
go de LA COOPERATIVA, salvo en los casos que sean de su competencia.

22. Realizar  proselit ismo  polít ico,  aprovechando  cargo,  posición  o  relacio -
nes con LA COOPERATIVA.

23. Otorgar  retribuciones  extraordinarias  que  no  estén  debidamente  sus -
tentadas.

24. Dar órdenes a Empleados o al Revisor Fiscal de LA COOPERATIVA o soli -
citarles  información  directamente,  sin  consultar  el  conducto  establecido  a 
través de las reuniones del consejo de administración. 

25. Ordenar,  permitir  o  realizar  algún  tipo  de  falsedad  o  alteración  a  los 
estados financieros, en sus notas o en cualquier otra información.

REGLAMENTO  DE  LA  JUNTA  DE  VIGILANCIA.  ARTÍCULO  10.  OBSERVANCIA 
DE LOS DEBERES:  Teniendo en  cuenta  que quienes  conforman la  Junta  de  Vigi -
lancia,  son  los  l lamados  a  dar  ejemplo  de  observancia  de  sus  deberes  estatuta -
rios y reglamentarios, así  como del Código de Ética y Conducta*  de la COOPERA-
TIVA  SUYA,  su  desacato  constituirá  un  impedimento  para  el  desempeño  de  su 
función  como miembro  de  dicho  Organismo  y  lo  hará  acreedor  de  las  sanciones 
pertinentes, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 18 y siguientes del Estatu -
to de la Cooperativa.

* Hoy Manual de Ética y Buen Gobierno

CIRCULAR BÁSICA JURÍDICA (Numeral 3 del Capítulo X del Título IV):

e).  El  órgano  de  control  social  y  técnico,  hará  seguimiento  permanente  al  Pro -
yecto  Educativo  Socio-empresarial  –  PESEM  de  la  organización,  desde  su  cons -
trucción  e  implementación,  hasta  su  evaluación;  y  será  presentado  a  la  asam -
blea  general,  con  el  apoyo de  la  administración  y  los  comités,  que respondan a 
este balance anual.


